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Ejecutivo  

Demandante:  Edwin  Alain Vergel 

Demandada:  Casino y Restaurante de Barbara S.A.S. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0005 

 

Ocaña, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuanta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

acerca de la no publicación en el estado electrónico del Despacho del auto No. 1027 

del 12 de diciembre de 2023, por medio del cual se inadmitió la demanda ejecutiva, 

es del caso, ordenar que por secretaria se rehaga la notificación por estad, se le 

comparta el link del expediente electrónico a efecto de que la parte demandante 

conozca el contenido del citado auto y así pueda si lo estima pertinente subsanar 

los defectos ahí anotados. 

 

CUMPLASE, 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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